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A N U N C I O 
Esta Excma. Diputación, en sesión 

de 25 de octubre último, acordó seña
lar para celebrar la del presente mes 
de noviembre, el día 29, a las doce 
horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 4 de noviembre de 1963. — El 
Presidente, José Eguiagaray. 4922 

de 
lie 

Mtío iel [Uro de la Riqueza Mu 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aprobadas 
as relaciones de características de ca-
Wicación y clasificación de las fincas 
Esticas del término municipal de La
guna Dalga, después de su exposición 
al público, habiéndose atendido todas 
las redamaciones presentadas, a ex
cepción de las que se comunicaron a 
la Junta Pericial. 

' sn Jntra esta resolución cabe el recur
ra! A ^zada ante la Dirección Gene-
ram ImPuestos sobre la Renta du-
nte un plazo de quince días, conta-
* a partir de la publicación de este 
'unció en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Provincia. 
j León, 5 de noviembre de 1963. — El 
JnrH 'lero Jeíe Provincial, Francisco 

'Oan de Urries y Azara -V .0 B.0: El 
ie§^do de Hacienda, P. S. (ilegible). 
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íi0s jra conocimiento de los propieta-
fatite esados, se saber Q116 du" 
(los nUn P'azo de quince días, conta-
atHinn-Partir de la publicación de e.-te 

lclo en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, se hallarán expuestos al pú
blico en el Ayuntamiento de Cuadros 
los valores unitarios definitivos de las 
fincas rústicas de dicho término muni
cipal, cuya relación es como sigue: 

«Lúpulo única, 4.700 pesetas; Huer
ta única, 1.576 pesetas; Cereal riego 1.a, 
1.238 pesetas; Cereal riego 2.a, 1.055 pe
setas; Cereal riego 3.a, 872 pesetas; Ce
real riego 4.a, 734 pesetas; Cereal rie
go 5.a, 596 pesetas; Prado riego La, 
1.371 pesetas; Prado riego 2.a., 1,137 pe
setas; Prado riego 3.a, 785 pesetas; Pra
do riego 4.a, 551 pesetas; Frutales rie
go 1.a, 1.345 pesetas; Frutales riego 2.a, 
841 pesetas; Frutales secano única, 389 
pesetas; Viña 1.a, 493 pesetas; Viña 2.a, 
211 pesetas; Cereal secano 1.a, 274 pe
setas; Cereal secano 2.a, 132 pesetas; 
Cereal secano 3.a, 93 pesetas. Cereal 
secano 4.a, 54 pesetas; Prado seca
no 1.a, 430 pesetas; Prado secano 2.a, 
309 pesetas; Prado secano 3.a, 163 pe
setas; Arboles de ribera 1 4 0 9 pese
tas; Arboles de ribera 2.a, 293 pesetas; 
Pinar única, 299 pesetas; Pastizal úni
ca, 80 pesetas; Era única, 132 pesetas; 
Monte alto única, 67 pesetas; Monte 
bajo única, 29 pesetas; Erial a pastos 
única, 18 pesetas; Monte de Utilidad 
Pública nútn. 97; Cereal secano 4.a, 
54 pesetas; Monte bajo única, 38 pese
tas; Erial, 18 pesetas; Monte de Utili
dad Pública núm. 98; Cereal seca
no 4.a, 28 pesetas; Monte bajo única, 
12 pesetas; Erial única, 12 pesetas; 
Monte de Utilidad Pública núm. 99; 
Cereal secano 4.a, 28 pesetas; Monte 
bajo única, 12 pesetas; Erial, 12 pese
tas; Monte de Utilidad Pública núme
ro 100; Cereal secano de 4.a, 28 pe
setas; Erial única, 12 pesetas; Monte 
de Utilidad Pública núm. 101; Monte 
bajo, 12 pesetas; Erial, 12 pesetas;MOAI-
te de Utilidad Pública núm. 102; Erial 
única, 12 pesetas; Monte de Utilidad 
única, iz pesetas; ÍVIUHL^ ^ 
Pública núm. 103; Cereal secano 4 
28 pesetas; Monte bajo única, 12 pes 
tas; Erial única, 12 pesetas.» 

Las reclamaciones, si las hubiera, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe 
Provincial del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia. 

León, 4 de noviembre de 1963. — El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.— V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S. (ilegible). 

4920 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en está 

Delegación de Industria a instancia de 
la Compañía de Ferrocarriles de Medi
na del Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo, domiciliada en Madrid, en so
licitud de autorización para instalar 
un centro de transformación en las pro
ximidades del Km. 13,8 de la ca
rretera de La Vecilla a Collanzo, térmi
no municipal de Valdelugueros, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes. 

Esta Delegación de Industria ha se-
suelto: 

Autorizar a la Compañía de los Fe
rrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora y de Orense a Vigo, para ins
talar un centro de transformación de 
175 KVA en las obras del túnel de 
transvase del río Curueño, alimentado 
por un ramal derivado de la línea ge
neral, a 13.200 V., La Vecilla-Valde
lugueros, de León Industrial, S. A. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha 
ervido de base a la tramitación del 

expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de febrero de 1949 y Decreto de 
3 de junio de 1955. 



3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Téc
nica de Restricciones de la Zona la 
prestación del servicio, acompañando 
a la solicitud una copia del acta men
cionada. La autorización del suminis
tro se concederá, o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

7. a El conjunto de las instalacio
nes se montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
puedan adaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 28 de septiembre de 1963. -El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
3994 Núm. 1620—257,25 ptas. 

mm¡ DE mmmm DELEOII 
Solicitudes de servicios regulares de 

transportes por carretera 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo solicitado la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Acebedo y La Foz de 
Caso, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 {B. O. del 12 de enero 
de 1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que termi
nará a los treinta días hábiles contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y 
tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones 
y al Ayuntamientos de Acebedo. 

León, 31 de octubre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe (Ilegible). 
4853 Núm. 1628—118,15 ptas. 

de 27 a 28, 200 mts. Sur- de 
100 mts. Este, y desde ésta a la i a 29' 
taca se medirán 174 mts. con 7̂  es" 
Sur. 0 cm- al 

Los rumbos están referidos al N™ 
verdadero. iNOrte 

Presentados los documentos señal 
dos en el artículo 10 de la Lev H 
Minas y admitido definitivamente rr 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

García Granero, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día doce de agosto último, a las once 
horas, una solicitud de permiso de in
vestigación de hierro, de ochenta per
tenencias, sito en el paraje «Las Bou-
zas». Ayuntamientos de Arganza y 
Sancedo, hace la designación de las 
citadas ochenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de cemento situado al borde 
del pozo de agua propiedad de María 
González, vecina de San Juan de la 
Mata, y sito en el paraje «Las Bouzas 
término de San Juan de la Mata, Ayun
tamiento de Arganza. 

Desde el P.p. se medirán 355 mts. y 
28 cm. al Este y se colocará la 1.a es 
taca; de 1.a a 2.a, 25 mts. 25 cm. Sur; 
de 2.a a 3.a, 100 mts. Este; de 3.a a 4. 
200 mts. Sur; de 4.a a 5.a, 100 metros 
Este; de 5.a a 6.a, 200 mts. Sur; de 6.a a 
7.a, 1.400 mts. Oeste; de 7.a a 8.a, 100 
metros Norte; de 8.a a 9.a, 100 metros 
Este; de 9.a a 10, 100 mts. Norte; de 
10 a 11, 100 mts. Este; de 11 a 12, 
100 mts. Norte; de 12 a 13,100 metros 
Este; de 13 a 14, 200 mts. Norte; de 14 
a 15, 100 mts. Este; de 15 a 16, 100 me
tros Norte; de 16 a 17, 100 mts. Este-
de 17 a 18, 100 mts. Norte; de 18 a 19, 
100 mts. Este; de 19 a 20, 100 mts. Ñor 
te; de 20a.21) 100 mts. Este; de 21 a 
22, 100 mts. Norte; de 22 a 23, 200 me
tros Este; de 23 a 24,100 mts. Norte; de 
24 a 25, 100 mts. Este; de 25 a 26 
200 mts. Sur; de 26 a 27, 100 mts. Este-' 

cho permiso de investigación, en cu 
plimiento de lo dispuesto en el aT 
tí culo 12 de la citada Ley de Minas" 
se anuncia para que en el plazo 
treinta días naturales puedan presen 
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. S 

Este permiso se denominará «Lazúr-
tegui Segundo». 

El expediente tiene el núm. 13.209. 
León, 23 de octubre de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 4615 

Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel Gar

cía Granero, vecino de Ponferrada, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
doce de agosto último, a las diez horas 
y cuarenta y cinco minutos, una solici
tud de permiso de investigación de 
hierro, de ciento dieciocho pertenen
cias, llamado «LAZURTEGUI PRIME
RO», sito en el paraje de «Valdecaci-
na», del término de Ocero, Ayunta
miento de Sancedo. Hace la designa
ción de las citadas ciento dieciocho 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida un 
mojón de.cemento situado en la esqui
na Suroeste de la finca de Aurelio 
Blanco, vecino de Ocero, y que está en 
el sitio llamado «Valdecacina», térmi
no de Ocero, Ayuntamiento de San-

Desde el punto de partida se medi
rán 2 mts. al Norte y se colocará la 
1.a estaca; de 1.a a 2.a, 1.599 mts. 6 cen
tímetros al Este; de 2.a a 3.a, 300 me
tros Sur; de 3.a a 4.a, 200 mts. Oestó; 
de 4.a a 5.a, 100 mts. Sur; de 5. a b. , 
300 mts. Oeste; de 6.a a 7.a, 300 metros 
Sur; de 7 a a 8.a, 100 mts. Este; de »• a 
9.a, 400 mts. Sur; de 9.a a 10, 100 me
tros Este; de 10 a 11, 300 mts. Sur; oe 
11 a 12, 100 mts. Este; de 12 a U 
metros Sur; de 13 a 14, 100 mts. Ueste, 
de 14 a 15, 100 mts. Sur; de 15 a i" . 
100 mts. Oeste; de 16 a 17, 200 metros 
Norte; de 17 a 18, 100 mts. Oeste, ^ 
18 a 19, 200 mts. Norte; de 19 a 
metros Oeste; de 20 a 21,200 mts. Ñor 
te; dei 21 a 22, 100 mts. Oeste; de ^ 
23, 200 mts. Norte; de 23 a 24, 20U m 
tros Oeste; de 24 a 25, 100 mts. b m , ^ 
25 a 26, 100 mts. Oeste; de2b a//, 
metros Norte; de 27 a 28, 100 meide 
Oeste; de 28 a 29, 200 mts. Nonu ^ 
29 a 30, 100 mts. Oeste; de 30 a ¿ , 
metros Norte; de 31 a 32, 100 m £ a 
te; de 32 a 33, 200 mts. Norte; oe ^ 
34, 100 mts. Oeste; de 34 a 3D, ^ 



á 
%¡7rte; de 35 a 36, 200 mts. Oeste; 
^ « a 37, 100 mts. Sur; de 37 a 38, 
^ ints Oeste; de 38 a 39, 200 metros 
3 V desde ésta a la 1.a estaca se 
^ i rán 300 fhts. y 94 ctms. al Este, 
1 Hando así cerrado el polígono de 
l.ipnto dieciocho pertenencias que laSPá investigar. 

los rumbos están referidos al Norte 
verdadero. 

presentados los documentos señala-
en el artículo 10 de la Ley de Mi-

! V admitido definitivamente dicho 
rmiso de investigación, en cumpli

mento de lo dispuesto en el artículo 12 
S la citada Ley de Minas, se anuncia 
ara que en el plazo de treinta días 

¡atúrales puedan presentar los que se 
consideren perjudicados sus oposicio
nes en instancia dirigida al Jefe del 
Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.208. 
León, 23 de octubre de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui. 4614 

Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por Sociedad «Mi

nas de Tarna, S. A.», vecino de Ma
drid, se ha presentado en esta Jefatura 
el día nueve del mes de julio último, 
a las diez horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro, de seiscientas cincuenta y 
cinco pertenencias, llamado «César», 
sito en el paraje «Peña Redonda» y 
otros, del término de La Uña y Mara
ña, Ayuntamiento de Acevedo, Burón 
y Maraña, hace la designación de las 
citadas seiscientas cincuenta y cinco 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como P.p. el hito kilo
métrico núm. 20 de la carretera de 
Kiaño a Oviedo, por el Puerto de Tar 
R situado a un kilómetro aproxima
do de La Uña, en dirección N. O, 
Desde este punto, se medirán 400 

^tros en dirección N., 30° O. y se 
Pondrá la 1.a estaca; desde este punto, 
se median 400 metros en dirección 
J'> 30° N. y se pondrá la 2.a estaca; 
uesde este punto, se medirán 1.500 me-
j os en dirección S., 30° E. y se pondrá 
. j f estaca; desde este punto, se me-
3Qoa5 li700 metros en dirección Oeste, 

J5- y se pondrá la 4.a estaca; desde 
úiZ ^nio, se medirán 500 metros en 
^ección N., 30° O. y se pondrá la 
4nnn ' desde este punto, se medirán 
se nu ̂ tros en dirección O. 30° S. y 
Punt rá la 6-a estaca; desde este tero ^ s.e medirán 1.000 metros en di-¿c on N 30OOm y se p0I¥lrála 7.a 

53nn y c,esde este punto, se medirán 
Para metros en dirección E., 30° Norte, 
tron , rrar en la 1.a estaca el períme-

^ue comprende las 655 pertenen-
Hd^^eras, cuyos rumbos van refe-
a ia Jjí Norte verdadero y sus grados 

^lon sexagesimal. 
K esentados los documentos señala
ba «T el artíCLilo 10 de la Ley de 

^ y admitido definitivamente di

cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.197. 
León, 23 de octubre de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 4613 

Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Tascón Alvarez, vecino de Murías de 
Paredes, se ha presensado en esta Je
fatura el día treinta del mes de mayo 
último, a las doce horas y treinta mi
nutos, una solicitud de permiso de in
vestigación de -carbón, de doscientas 
cincuenta y nueve pertenencias, lla
mado «María del Camino», sito el pa-
raje «Puerto Dotes» y otro, del término 
de Correcillas, Aviados y Valdorria, 
Ayuntamiento de Valdepiélago, hace 
la designación de las citadas doscien
tas cincuenta y nueve pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la espadaña de la Iglesia de 
Correcillas. Desde P.p. a 1.a estaca 
E. 21,39 N. y 300 mts.; de 1.a a 2.a es
taca N. 21,39 O. y 600 mts.; de 2.a a 
3.a estaca E. 21,39 N. y 1.200 mts.; de 
3.a a 4.a estaca S. 21,39 E. y 2.000 me
tros; de 4.a a 5.a estaca O. 21,39 S. y 
1.700 mts.; de 5.a a 6.a estaca N. 21,39 
O. y 200 mts.; de 6.a a 7.a estaca Este 
21,39 N. y 300 mts.; de 7.a a 8.a estaca 
N. 21,39 O. y 300 mts.; de 8.a a 9.a es
taca E. 21,39 N. y 200 mts.; de 9.a a 
10 estaca N. 21,39 O. y 800 mts.; de 
10 a 11 estaca O. 21,39 S. y 300 me
tros; de 11 estaca a P. p. N. 21,39 O. y 
100 mts., quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación-,-en cum-
plimiénto de lo dispuesto en el artícu
lo 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida, al 
Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.191. 
León, 23 de octubre de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui. h 4612 

O P O S I C I O N 

A N U N C I O 
Vista la oposición presentada por la 

Junta Administrativa de Carucedo al 
permiso de investigación «SAN JUA-
NIN», número 13.137, solicitado para 
mineral de cuarzo por D. Melchor Ro
dríguez Mariñas, basada en que el so

licitante pretende la obtención de ári
dos y no de cuarzo. 

Esta Jefatura de Minas, de acuerdo 
con el informe emitido por la Aboga
cía del Estado, resuelve desestimar la 
oposición formulada, pues sólo des
pués de realizar la investigación podrá 
determinarse si en realidad se refiere 
la investigación al cuarzo u otras subs
tancias de la sección B (minerales). 

Lo que, según lo dispuesto en el Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para general 
conociiíiiento. 

León, 2 de noviembre de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá
tegui. 4849 

DELEiCl PROVIU OE TltMJO 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción, núm. 1.804 del año en curso, 
incoado contra D.a Evangelina Rubio 
Gordón, de Villanueva de Jamuz, por 
infracción de lo dispuesto en el Decre
to de 21 de marzo de 1952, se ha dicta
do, con fecha 21 de agosto del presente 
año, un acuerdo, cuya parte dispositi
va dice como sigue: «Que procede im
poner e impongo a D.a Evangelina 
Rubio Gordón, de Villanueva de Ja
muz, la sanción de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada, D.a Evange
lina Rubio Gordón, en ignorado para
dero y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Subirats Figueras. 4803 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.525 del año en curso, 
incoado coníra D. Enrique Domínguez 
González, de Villablino, por infracción 
de lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de Delegaciones de Tra
bajo, se ha dictado con fecha 12 de 
julio del año en curso, un acuerdo, 
cuya parte dispositiva dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Enrique Domínguez González, de 
Villablino, la sanción de cincuenta 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Enrique 
Domínguez González, en ignorado pa
radero y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a treinta de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Subirats Figueras. 4804 
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Uiniiiisfraflcioii iiiipiú^^a| 
Ayuntamiento de 

Santa María del Páramo 
A los efectos del Art. 30 del Regí 

mentó de 30 de noviembre de 1961 
conforme a lo dispuesto en las Ord/ 
nanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace saber que - i 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros dp 
León, ha solicitado licencia para insta
lar un secadero de maíz y una deshi-
dratadora de alfalfa. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desdé 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinen
tes. 

Santa María del Páramo, 29 de oc
tubre de 1963.—El Alcalde, Saturnino 
Francisco. 
4755 Núm. 1617.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

De conformidad con el artículo 39 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y en cum
plimiento de acuerdo de este Ayun
tamiento, durante el término de 20 
días, contados a partir del siguiente 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan aquellas personas que les in
terese presentar sus proposiciones 
para tomar parte en el concurso-su
basta para atender el servicio de 
limpieza de la vía pública y recogi
da de basuras a domicilio en esta lo
calidad de La Robla con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado en 
su día por el Ayuntamiento. 

Modeío de proposición 
Don , vecino de > do

miciliado en la calle de ., bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir este concurso-subas
ta para la adjudicación del servicio 
de limpieza de la vía pública y re
cogida de basuras en los domicilios 
particulares de esta localidad, se 
compromete a realizar tal ŝ Y1*??0 
con sujeción a las citadas condici^ 
nes, en la cantidad de jPeS ' 
tas al año.—La Robla áe 
de 1963. 

El solicitante (firma y rúbrica). 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

La Robla. 
Declaración jurada 

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de ^ 
tratación de 9 de enero de 195¿!, a ^ 
clara bajo su responsabilidad ^ 
está afecto de incapacidad m 1 ĉ° 
patibilidad alguna para optar al ^ 
curso - subasta anunciado POR ¡a 
Ayuntamiento de La Robla Pâ d ie, 
adjudicación del servicio de ¿Q 
za de la vía pública y recogida 



de esta localidad.—En La 
. de de 1963.—Fir-«fysica. 

T a Robla, 26 de octubre de 1963.— 
El Alcalde (ilegible). 4732 
4732 Núm. 1618.—HIJSptas. 

habiendo sido confeccionado por 
, s Ayuntamientos que al final se 
relacionan, el Repartimiento de Rús-
Lo Colonia y Pecuaria p a r a 
1C ejercicio de 1964, el al público en 

se halla ex-
la Secretaría 

Municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, durante los cuales podrán 
examinarlo los intersados y formu
lar reclamaciones: 

Vallecillo 
Villadecanes 
Cubillas de Rueda 
Oseja de Sajambre 
Toral de los Guzmanes 
Villaornate 
Villasabariego 
Fresnedo 
Benavides 
Cubillos del Sil 
Toreno 
Candín 
Congosto 
Mansilla Mayor 
Cordoncillo 
Villaobispo de Otero 
Villafer 
Villaselán 
Las Omañas 
Soto y Amío 
Castilfálé 
La Pola de Gordón 
Gradefes 
Villamañán 
Villazala 
Castropodame 
Castrillo de la Valduerna 
Rodiezmo-Villamanín 
Astorga 
Villaverde de Arcayos 
Cabañas Raras 
Pozuelo del Páramo 
Ropéruelos del Páramo 

4856 
4857 
4859 
4860 
4861 
4862 
4864 
4865 
4867 
4870 
4878 
4879 
4882 
4891 
4892 
4893 
4897 
4900 
4904 
4913 
4923 
4926 
4927 
4928 
4930 
4933 
4935 
4940 
4943 
4946 
4948 
4953 
4961 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
iQ?Ícultura' para el ejercicio de 
^64. se halla expuesto al público, 
11 la Secretaría municipal respecti-
a' Para oír reclamaciones, por es

pacio de ocho días: 

Subillas de Rueda 4859 
yseja de Sajambre 4860 
¿oral de los Guzmanes 4861 
^anta María de Ordás 4863 
Cubillos del Sil 4873 
Candín 4881 
Congosto 4882 
bordoncillo 4892 
âs Omañas 4908 

?oto yAmío 4915 
Pola de Gordón 4926 

Vlllamañán 4928 

Confeccionado el padrón de Edifi
cios y Solares, para el ejercicio de 
1964, por los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, se halla de ma
nifiesto al público, en la respectiva 
Secretaría municipal, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones: 

Vallecillo 
Villadecanes 
Oseja de Sojambre 
Toral de los Guzmanes 
Villaornate 
Fresnedo 
Benavides 
Cubillos del Sil 
Carrocera 
Toreno 
Candín 
Congosto 
Mansilla Mayor 
Gordoncillo 
Villaobispo de Otero 
Villafer 
Villaselán 
Las Omañas 
Soto yAmío 
Castilfálé 
Vega de Valcarce 
La Pola de Gordón 
Gradefes 
Villamañán 
Castropodame 
Castrillo de la Valduerna 
Rodiezmo-Villamanín 
Astorga 
Villaverde de Arcayos 
Cabañas Raras 
Pozuelo del Páramo 
Ropéruelos del Páramo 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón de arbitrio m u n i c i p a l 
sobre la riqueza Urbana para 
el año 1964, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal respectiva, durante el plazo de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

4855 
4857 
4860 
4861 
4862 
4866 
4867 
4869 
4875 
4878 
4880 
4882 
4891 
4892 
4894 
4896 
4901 
4905 
4912 
4923 
4924 
4926 
4927 
4928 
4933 
4937 
4940 
4944 
4946 
4947 
4953 

Villadecanes 
Oseja de Sajambre 
Toral de los Guzmanes 
Villaornate 
Benavides 
Cubillos del Sil 
Congosto 
Gordoncillo 
Villafer 
Villaselán 
Las Omañas 
Soto yAmío 
Castilfálé 
La Pola de Gordón 
Gradefes 
Castropodame . 
Castrocalbón 
Rodiezmo-Villamanín 
Astorga 
Villaverde de Arcayos 
Cabañas Raras 
Pozuelo del Páramo 
Ropéruelos del Páramo 

4858 
4860 
4861 
4862 
4867 
4871 
4882 
4892 

4903 
4907 
4911 
4923 
4926 
4927 
4933 
4934 
4938 
4942 
4946 
4950 
4955 
4961 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica, 
para el ejercicio de 1964, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciónes: 

Villadecanes 
Cubillas de Rueda 
Oseja de Sajambre 
Toral de los Guzmanes 
Villaornate 
Villasabariego 
Benavides 
Cubillos del Sil 
Congosto 
Gordoncillo 
Villafer 
Villaselán 
Las Omañas 
Soto y Amío 
Castilfálé 
La Pola de Gordón 
Gradefes 
Villazala 
Castropodame 
Castrocalbón 
Rodiezmo-Villamanín 
Astorga 
Villaverde de Arcayos 
Cabañas Raras 
Pozuelo del Páramo 
Ropéruelos del Páramo 

4858 
4^59 
4860 
4861 
4862 
4864 
4867 
4872 
4882 
4892 
4899 
4902 
4906 
4910 
4923 
4926 
4927 
4929 
4933 
4934 
4938 
4941 
4946 
4951 
4954 
4961 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Mansilla Mayor 4891 
Soto yAmío 4909 
Regueras de Arriba 4932 
Villaverde de Arcayos 4945 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria, se acordó la 
aprobación del presupuesto extraordi
nario con operación de crédito Insta
lación de locutorio público, por im
porte de 1.470.000 pesetas, correspon
diente a un grupo de doce Ayunta
mientos, siendo la aportación una vez 
realizado el reparto correspondiente 
del 25 por 100 de 367.500, y su efectivo 
a éste de mi cargo de 26.880 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local y 205 de las Haciendas 
Locales, se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones, que podrán formularse ante la 
Corporación Municipal, para que ésta 
las curse al limo. Sr. Delegado de Ha-



6 

cienda, en el término de quince días 
hábiles a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Valdemora, 24 de octubre de 1963.— 
El Alcalde, Bonifacio Alonso. 4679 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1964, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones 
por espacio de quince días, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna: 

Congosto 4882 

La matrícula y lista cobratoria de 
la Licencia Fiscal, confeccionada por 
los Ayuntamientos que se relacio
nan a continuación, para el ejerci
cio de 1964, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, con el fin de oír recla
maciones, durante el plazo de diez 
días: 

Bustillo del Páramo 4877 
Soto y Amío 4914 
Sabero 4925 
La Pola de Gordón 4926 
Castropodame 4933 
Rodiezmo-Villamanín 4939% 
Cabanas Raras 4949 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 19 del actual, las Ordenanzas fis
cales y exacciones que han de regir 
para el ejercicio de 1964, y siguientes; 
se hallan expuestas al público por es
pacio de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinadas por los interesados que 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes que estimen por conveniente, que 
son las siguientes: 

1. A—Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre solares sin edificar. 

2. a—Ordenanza municipal para el 
arbitrio sobre carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos. 

3. A—Ordenanza del recargo munici 
pal sobre el Impuesto Industrial-Licen 
cia Fiscal. 

4. A—Ordenanza formada por el 
Ayuntamiento, para la imposición y 
cobranza del arbitrio sobre perros. 

5. a—Ordenanza para la exacción de 
la tasa municipal sobre expedición de 
documentos. 

6. a—Ordenanza para la exacción de 
los derechos y tasas sobre la concesión 
de licencias para construcciones y 
obras en terrenos sitos en poblado o 
contiguos a vías municipales fuera 
del poblado. 

7. a—Ordenanza para la exacción de 
la tasa municipal sobre el aprovecha
miento especial por ocupación de la 
vía pública con escombros. 

8. a—Ordenanza sobre servicios de 
desagües pluviales a la vía pública. 

9. a—Ordenanza para la exacción de 
la tasa municipal por el aprovecha
miento especial sobre entrada de ca
rruajes en los edificios particulares. 

10. a—Ordenanza fiscal n.0 1 - del de
recho o tasa sobre rodaje o arrastre de 
vehículos por vías municipales. 

11a—Ordenanza sobre los derechos 
a satisfacer por el tránsito de animales 
domésticos por la vía pública. 

12.a—Ordenanza para el arbitrio con 
fines no fiscales, sobre limpieza, blan
queo y decoro de fachadas. 

Turcia, a20 de octubre de 1963—El 
Alcalde, (ilegible). 4839 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas que luégo se dirán, se 
exponen al público en la Secretaría 
Municipal por el plazo de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones: 

ORDENANZAS APROBADAS 
1. A—Sobre tenencia y circulación de 

perros. 
2. A—Sobre fachadas sin revocar. 
3. a—Sobre desagüe de canalones en 

la vía pública. 
4. A—Sobre depósito de escombros, 

estacionamiento de vehículos y otros 
materiales en la vía pública. 

Cebanico, 27 de octubre de 1963.— 
El Alcalde, Leopoldo González. 4815 

Entidades rhenores 
Junta Vecinal de 

Veguellina de Orbigo 
Aprobada por esta Junta Vecinal de 

mi presidencia la Ordenanza para la 
efectividad de la prestación personal 
de transportes, se halla expuesta al 
público en el domicilio del Presidente 
de dicha Junta, por espacio de quince 
días, a fin de ser examinada y formu
lar contra la misma las reclamaciones 
que se estimen justas. 

Veguellina de Orbigo, 31 de octubre 
de 1963.—El Presidente, Benigno Be-
navides. 4326 

Junta Vecinal de 
Villamuñío 

En el domicilio del Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal se hallan de mani
fiesto al público, por espacio de quince 
días hábiles, en unión de sus justifi
cantes y debidamente informadas las 
cuentas generales y liquidación del 
presupuesto ordinario, la de adminis 
tración del patrimonio y caudales, co 
rrespondientes al ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Villamuñío, 26 de octubre de 1963. 
El Presidente, Telesforo Nicolás. 4672 

J^minisliraicuiii Jusf;,̂  
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magi 

trado Juez de Primera Instancia nu
mero uno de León. 
Hago saber: Que en los autos d 

que se hará mención, se dictó senten
cia que contiene el siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva. 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintidós de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres.—Vistos por el 
Sr. D. Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia núm 1 ios 
presentes autos de juicio de mayor 
cuantía sobre nulidad de operaciones 
particionales y otros extremos, que 
ante él penden, seguidos entre partes-
de una, como actor D. Primitivo Fer
nández Suárez, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de León,'repre-
sentado por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino, bajo la dirección del 
Letrado D. Juan Rodríguez Lozano, y 
de otra, como demandados, D. Isidoro 
Fernández Suárez, D.a Esperanza, don 
Urbano y D.a Mercedes Fernández 
Suárez, asistida ésta de su esposo don 
Antonio Oblanca Peñalosa, mayores 
de edad y de igual vecindad, D.a Ami-
bilia Fernández Suárez, asistida de su 
esposo D. Agustín Hidalgo Castella
nos, vecinos de Madrid, D.a Avelina 
Fernández Suárez, asistida de su ma
rido D. Manuel Diez Ramos, vecinos 
de Trobajo del Cerecedo, D. Juan Fer
nández Suárez, vecino de Villabalter, 
D. Felipe Fernández Suárez, de igual 
vecindad, D. José Fernández Suárez, 
vecino de Trobajo del Camino, D.a Ro-
senda Fernández Suárez, viuda, veci
na de Villabalter, D. Juan Fernández 
Velilla, de igual vecindad y D. Euge
nio Fernández Velilla, vecino del mis
mo pueblo, mayores de edad, repre
sentados por el Procurador D. Fernan
do Tejerina, bajo la dirección del 
Letrado D. Isaac Fernández, salvo los 
demandados D. Juan y D. Eugenio 
Fernández Velilla, que han sido de
clarados en rebeldía, por su incompa' 
recencia. El actor litiga en concepto 
de pobre, y 

Fallo—Que debo desestimar y de
sestimo la demanda rectora del presen
te juicio declarativo de mayor cuantía, 
sin hacer especial imposición de cos
tas—Por la rebeldía de los demanda
dos, D. Juan y D. Eugenio Fernandez 
Velilla, notifíqueseles esta sentencia 
en la forma prevenida en el an. / 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
por esta mi sentencia, definitivamen 
juzgando, lo pronuncio, man c^hre-
mo—Firmado: Mariano Rajoy i^ooi 
do». Publicada en el mismo día. 

Y para que conste y sirva de " ígg ' 
cación a los demandados i f ^ u l 
D. Juan y D. Eugenio Fernández ve 



_ el presente en León, a vein-
11a.' ^"de octubre de mil novecientos 
tiC1pritay tres—Mariano Rajoy Sobre-
J^ÜEl Secretario, Facundo Goy. 

4792 

juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

nnn Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León y 
su partido. 
f{ago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo a 
! stancia de Viuda e Hijos de Bernar
do Rodríguez Gallego, representados 
por el Procurador Sr. Gordo Calvo, 
contra D. Cándido Félix Diez, sobre 
pago de 12.799 pesetas de principal, 
inás intereses, gastos y costas, y en los 
cuales y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días y precio de su tasación, los si
guientes bienes embargados como de 
la propiedad de dicho ejecutado: 

1.° Un torno, marca «Elva», de 
4 H. P., valorado en 40.000 pesetas. 

2'° Un torno, marca «CEM», de 
4 H. P., valorado en 45.000 pesetas. 

3. ° Un taladro, marca «Guaristi»» 
de 0,8 mm., valorado en 8.000 pesetas. 

4. ° Un esmeril, marca «Superlema», 
del H. P., valorado en 5.000 pesetas. 

5. ° Una cizalla, sin marca ni núme
ro visible, valorada en 20.000 pesetas. 

6. ° Los derechos de arrendamiento 
y traspaso de un local destinado a ta
ller y oficina, sito en la Carretera de 
Asturias, sin número, valorados en 
20.000 pesetas. -

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día veintidós 
de noviembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
iO por 100 de dicha tasación, sin cuyo 
Iequisito no serán admitidos, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceaer a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de oc-
ubre de mil novecientos sesenta y 
Jes.-El Juez, Carlos de la Vega. 
4825 Núm. 1625.-128,65 ptas. 

* 
* * 

V Carlos de la Vega Benayas, Ma-
^strado Juez de Primera Instancia 
jlel número dos de esta capital. 

tran?-g0 saber: Que en este ^ g a á o se 
mitán autos de juicio especial su-

PotP10 artículo 131 de la Ley Hi-
pJ?:9"9' promovidos por D. Carlos 
fenr^62 Fernández, vecino de León. 
GorHSentado Por el Procurador D . Luis 
Man-0 Calvo. contra D. Elias Prieto 
de n f2' vecino que fue de Valencia 
clam n' lloy sus herederos, en re-
ciivn ón de 12.460,93 pesetas, en 

yu Procedimiento y por resolución 

de esta fecha, he acordado sacar a 
publica subasta por segunda vez, tér
mino de veinte días, la finca que a 
continuación se relaciona: 
^ *Un terreno sito en Valencia de 
Don Juan, en la Avenida de Roma o 
Carretera de Villanueva del Campo a 
Palanquines, sin número, cuya medi
da superficial no consta el título sien
do de unos cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados, según medida. Lin
da: por izquierda, entrando, edificacio
nes del taller de forja de D. Manuel 
de Lera, hoy herederos de D.a Isabel 
R. Radillo; derecha, contando sobre 
fachada diez y ocho metros lineales a 
partir de la pared de dichos herederos, 
con una línea recta perpendicular a la 
fachada que termina en la pared' del 
fondo de Fortunata Alvarez, o sea la 
porción siguiente de Elias Prieto, y 
espalda, corrales o patio de Fortunata 
Alvarez, Plácidp Fernández y Emete-
rio Cando. Esta finca comprende parte 
del pajar, la totalidad de las portadas 
y una cuadra. 

Sobre esta finca existe una nave de 
mampostería y cubierta de uralita y 
cristal en su parte superior, orientada 
de Este a Oeste, de unos doscientos 
cincuenta y dos metros cuadrados de 
solar, oficina de mampostería entran
do a la derecha, con estanterías ado
sadas a la pared y un pequeño tende
jón a continuación de la oficina. Todo 
cubierto de uralita y de teja corriente. 

Como parte integrante de la finca, 
de la que forman parte y en la cual 
están empotradas, existe una sierra de 
cinta de 0,80 de volante, número 1.213, 
marca Alavesa, con motor Córdoba, 
de 8 HP., sin número; una cepilladora 
combinada, marca Alavesa, de 0,35 
milímetros de mesa, sin número, con 
su motor de 2,50 HP., marca G. A. M. Z., 
sin número; un motor de columna o 
máquina taladradora, marca Lasa, 
hasta 20 mm., con motor Siemens, 
de 3 HP., sin número, y los accesorios 
correspondientes. 

A estos elementos se agregan tam
bién, como parte integrante de referi
da finca, por tratarse de utensilios y 
maquinaria que están destinados a los 
fines señalados en el apartado 5.° del 
artículo 334 del vigente Código Civil, 
los siguientes: Una sierra de metales, 
de 12 pulgadas, marca Lincol; una 
transmisión de seis metros, grueso 0,60; 
un esmeril portátil Super Lema, de 
0,50 HP., número 18.735; un grupo de 
soldadura KD hasta 6 mm., número 
1.189; otro grupo de soldadura GADA, 
hasta 8 mm., número 255.025; un elec-
troventilador, de 0,25 HP., número 
3.696, con su acoplamiento a la fra
gua; un compresor de aire, número 
24.003, accionado con un motor marca 
Lancor, número 41.162, de 1 HP., man
guera y enchufes; un taladro portátil, 
marca Casáis, de 0,50 HP., número 
55.513, con cable y enchufe; un juego 
de llaves fijas Irimo, del 6 al 32; 7 mar
tillos; 4 llaves inglesas; un juego de 
formones completo; 3 sierras de mano; 

6 limas; 5 presillas de hierro; 3 juegos 
de terrajas completas; 2 tornillos de 
fragua; un cuadro de piedra artificial 
con un contador trifásico Romanillos; 
interruptores, portafusibles y enchufes; 
una mesa de oficina, un sillón, una 
máquina de escribir, pluma portátil y 
dos sillas. 

Inscrita la citada finca en el Regis
tro de Valencia de Don Juan, al tomo 
926, libro 53 de Valencia, folios 189, 
inscripciones 1.a de compra y 2.a de 
declaración de obra y 3.a de agrega
ción e hipoteca». 

Para el remate se ha señalado el 
día 20 de diciembre próximo, a las 
doce horas, y. se previene a los licita
dores lo siguiente: Que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la Regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes «si las hubiere» al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 
que serviíá de título para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea 378.000 pese
tas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, es decir por doscientas ochenta 
y tres mil quinientas pesetas, y que no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a este tipo. 

Dado en León, a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—Carlos de la Vega Benayas.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
4844 Núm. 1624.-349,15 ptas. 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía que se tramitan en este Juzga
do, a instancia de D.a Magdalena Ro
dríguez Suárez y otro, contra D.a Vic
toria Rodríguez Fernández y otros, se 
ha dictado, la que entre otros contiene 
los particulares siguientes: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez y nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena
yas, Magistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de León, los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia de doña 
Magdalena Rodríguez Suárez, mayor 
de edad, casada, sin profesión especial, 
asistida de su esposo y vecina de Ta
pia de la Ribera, representada por el 
Procurador D. Luis Gordo Calvo y di
rigida por el Letrado D. José Antonio 
Diez y Diez, contra D.a María-Emilia-
Delfina Rodríguez Fernández y doña 
María de la Paz Rodríguez Fernández, 
mayores de edad, solteras y sin pro
fesión especial; D.a Victoria Rodríguez 
Fernández, menor de edad asistida de 
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su padre como representante legal de 
la misma D. José Rodríguez Suárez, 
mayor de edad, viudo, labrador y 
D.a María Dolores Rodríguez Fernán
dez, mayor de edad, casada y vecinos 
todos de Tapia de la Ribera, sobre de
claración de derecho a interpretación 
de contrato y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Magdalena Rodrí
guez Suárez, asistida de su esposo 
D. Tomás García González contra 
D.a María Emilia Delfina Rodríguez 
Fernández, D.a María de la Paz Ro
dríguez Fernández, D.a Victoria Rodrí
guez Fernández, menor de edad, asis
tida de su padre, como (representante 
legal de la misma, D. José Rodríguez 
Suárez y D.a María Dolores Rodríguez 
Fernández, asistida de su esposo don 
Odilio Copo Rodríguez, vecinos todos 
de Tapia de la Ribera, debo declarar y 
declaro que el acuerdo contenido en el 
documento de diez y ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta, suscrito por 
las demandadas y el esposo de la ac-
tora, se refiere única y exclusivamente 
a la partición del remanente de los bie
nes de la causante D.a Angela Suárez 
González, una vez deducidos los lega
dos instituidos en el testamento otor
gado por la misma de fecha nueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, condenando a todas las deman
dadas a estar y pasar por estas decla
raciones, y sin hacer expresa imposi
ción de las costas causada .̂ En cuanto 
a los demandados rebeldes, notifique-
seles esta resolución en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E/ Carlos de la Vega.—Rubricado.— 
Publicada el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes D.a María 
Emilia Delfina y D.a María de la Paz 
Rodríguez, así como a D.a María Dolo
res Rodríguez Fernández, asistida de 
su esposo D, Odilio Copo, expido y 
firmo el presente en León, a veintitrés 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.—Francisco Martínez. 
4846 Núm. 1626.-225,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
primera Instancia de la Ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio dimanante de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzga
do a instancias del Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González, en nombre 
y representación de D. José Gómez 
Raimúndez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, con
tra D. Gonzalo Vega Valcarce, tam
bién mayor de edad, casado y de igual 
vecindad—Flores del Sil—Carretera 
de Orense, kilómetro 3, sobre pago de 
treinta y dos mil trescientas treinta y 

nueve pesetas cincuenta céntimos de 
principal, intereses y costas; se embar
gó como de la propiedad de este último, 
y se saca a pública subasta por primera 
vez y bajo el tipo de tasación, el in
mueble siguiente: 

Una casa sita en Flores del Sil, Ca
rretera de Orense, kilómetro 3,500, 
compuesta de planta baja y alta, cu
bierta de losa, de unos ochenta metros 
cuadrados de superficie, linda: frente, 
la carretera referida, y por todos los 
demás linderos a excepción de entran
do a la derecha, prado de Valentín 
Carrera; los demás con terrenos del 
ejecutado D. Gonzalo Vega Fernández, 
sita en término de Toral de Merayo. 
Valorada en ciento cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 14 
de diciembre próximo, a las once ho
ras, advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndos ce
der el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a 23 de octu
bre de 1963.—César Alvarez Vázquez. 
El Secretario (ilegible). 
4797 Núm. 1621 —136,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Cédula de notificación. — Se hace 
saber por el presente que en el juicio 
de cognición que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León, a diez" de oc
tubre de 1963—Ante el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal 
número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 128 de 1963, seguidos 
a instancia de D. Modesto García Díaz, 
mayor de edad, casado. Industrial y 
propietario de la Razón Social Alma
cenes Roma 40, en esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Luis Gor
do Calvo, con defensa en el Letrado 
D. Luis Revenga Domínguez, contra 
D. Edelmiro San Martín Moreno, ma
yor de edad, casado, industrial, vecino 
de San Adrián del Valle (León), sobre 
reclamación de 6.713,28 pesetas y 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por D. Modesto García 
Díaz, contra D. Edelmiro San Martín 
Moreno en reclamación de seis mil 
setecientas trece pesetas con veinti
ocho céntimos e intereses legales, debo 
condenar y condeno a dicho deman^ 
dado, a que tan pronto fuere firme esta 
sentencia abone al actor la expresada 
suma y sus intereses legales desde la 
fecha de presentación de la demanda 
hasta la del total pago, imponiéndole 

asimismo el de las costas del proc ri. 
miento.-Y por la rebeldía del demln" 
dado, notifíquese esta resolución en 1 
forma prevenida en los artículos 282 * 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civf 
caso de que por el actor no interese 1' 
notificación personal. 

Así por esta mi sen encía, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siro 
Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y fir
mo el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en León, a diecisiete de oc
tubre de mil novecieitos sesenta y 
tres.—El Secretario, Valeriano Rome
ro. V.0 6 ° : El Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández. 
4847 Núm. 1627.-144,40 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Valentín Fernández Carbajosa, hijo de 
Valentín y de Modesta, de 20 años de 
edad, de estado casado, vecino que fue 
de esta ciudad, natural de León, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla un día de arresto que le resul
ta impuesto en juicio de faltas núme
ro 53 de 1963 por lesiones; poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición de 
este juzgado Municipal núm. 2 de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
tres—El Juez Municipal, Siró Fernán
dez—El Secretario, (ilegible). 4888 

ANUNCiQnP ARTICULAR 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta nu

mero 79.848 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pu
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, 
expedirá duplicado de la misma, qu 
dando anulada la primera. 
4812 Núm. 1610.-28,90 p t^ 

LEON 
Imprenta Provincial 

1963 


